
Decreto número: 3537/2020.
Vista la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Educación de fecha 16 de 
octubre de 2020 con el fin de que se le conceda por el  Ayuntamiento subvención 
directa, al amparo del art. 22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (LGS), a favor del Centro Elemental de Danza Ballet Ópera, para la 
edición 2020 de los "Premios de Danza Ciudad de Ontinyent" por importe de 500,00 
euros.

Considerando  que  hay  crédito  adecuado  y  suficiente  para  la  concesión  de  la 
subvención señalada (RC núm. 202000050289).

Visto el informe de la técnica de educación de fecha 30 de diciembre de 2020 y con el 
visto bueno del interventor.

Esta Concejalía Delegada del Área de Educación, Deportes y Juventud, en uso de las 
facultades otorgadas por el art. 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las  Bases  de  Régimen  Local,  y  de  acuerdo  con  el  Decreto  de  Alcaldía  núm. 
1813/2019, de 18 de junio, de delegación de competencias, RESUELVE:

Primero. Que se conceda a Francisca Donat Casanova y Adoración Asensi Pons, 
ambas comuneras del  Centro Elemental de Danza Ballet  Ópera de Ontinyent una 
subvención de 225,00 euros a cada una, para sufragar los “Premios de Danza Ciudad 
de Ontinyent” para el ejercicio 2020.

De acuerdo con los artículos 28 de la Ley 38/2003 y 65 del Real Decreto 887/2006, 
de  21  de  julio,  por  el  cual  se  aprueba  el  Reglamento  de  la  Ley  General  de 
Subvenciones (RLGS), así como lo reseñado en el Anexo General en la base 26.2 de 
las Bases de Ejecución del Presupuesto, la subvención deberá ajustarse al siguiente 
régimen jurídico, el cual deberá incorporarse en el acuerdo de concesión que, en su 
caso, se adopte:

Primero. Beneficiario, objeto y duración de la subvención.
Francisca  Donat  Casanova  y  Adoración  Asensi  Pons  tendrán  la  condición  de  
beneficiarías  a  los  efectos  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  
Subvenciones (LGS) y el resto de normativa aplicable.

El objeto de la subvención es la colaboración económica de este Ayuntamiento con  
450,00 euros en los “Premios de Danza Ciudad de Ontinyent”, en la edición 2020. Su  
ejecución  se  ajustará  en  el  presupuesto  relativo  a  la  actividad  objeto  de  la  
subvención, el cual servirá de base a los efectos de la justificación de la misma.

La subvención se otorga para el ejercicio 2020, año durante el cual se extenderá su  
vigencia.

Esta subvención se considera renta a efectos del Impuesto sobre sociedades.

La subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos  
para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o ente público o  
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privado, nacional, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que  
los ingresos no superan los gastos.

Segundo. Obligaciones de la persona beneficiaria.
La persona beneficiaria tendrá que cumplir con sus obligaciones, señaladas en este  
acuerdo de resolución de concesión, y en conjunto con las obligaciones fijadas para  
los beneficiarios de subvenciones a la Ley 38/2003 y su Reglamento de Desarrollo.

Tercero. Crédito presupuestario.
La  presente  subvención  se  financiará  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  
número 61000.32601.48000 “Subv. Premios Centro Elemental de Danza”.

Cuarto. Régimen supletorio.
En todo aquello no previsto en estos apartados se estará a aquello dispuesto en la  
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General  de Subvenciones, en el  Real Decreto  
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de  
Subvenciones, y en el Anexo General de la base 26.2 de las Bases de Ejecución del  
Presupuesto.

Segundo.  Ordenar  el  pago  de  la  subvención  concedida  al  estar  correctamente 
justificada según dispone en la base 26.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 
Municipal para 2020.

Tercero. Que  se  publique  esta  concesión  en  la  Base  de  datos  Nacional  de 
Subvenciones.

Cuarto.  Notificar  este acuerdo a las personas interesadas y a los departamentos 
municipales afectados.

Ontinyent,
Documento firmado electrónicamente al margen.
Concejalía Delegada del Área de Educación, Deportes y Juventud             Secretaría
(Decreto de Alcaldía 1813/2019, de 18 de junio)

Plaça Major,1 - 46870 Ontinyent (València) - Tel.962918200 Fax.962918202 - NIF P4618600C - www.ontinyent.es

C
od

i V
al

id
ac

ió
: 7

Q
R

AG
3N

2Y
42

C
XT

3G
H

C
36

6R
56

6 
| V

er
ifi

ca
ci

ó:
 h

ttp
s:

//o
nt

in
ye

nt
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
t s

ig
na

t e
le

ct
rò

ni
ca

m
en

t d
es

 d
e 

la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pà

gi
na

 2
 d

e 
2


		esPublico Gestiona - Ajuntament d' Ontinyent
	2021-01-12T14:20:57+0100
	Ontinyent
	ÓSCAR BORRELL MORANT - 48288429K (FIRMA)
	ho accepto


		esPublico Gestiona - Ajuntament d' Ontinyent
	2021-01-12T15:19:39+0100
	Ontinyent
	RAFAEL HERNANDEZ DOMINGO - 20824921P (FIRMA)
	ho accepto




